
e
 

we 

  

  

19 

12 

12 

18 

16 

17 

18 

18 

20 

Ls 

27 

28 

  

LPORDA DE DELALOPOS DE , SE e 

  

28 CONDESIA Ñ DA PUNTO 
  

Sar . e DN 

ESA Salio od ar 
  

CUArTIA :2fe 2ate00.a Daba 

  

  

ia La ciuisd de Guréss E a» Enpital a e Provincia del Gus 

  

  

Fa 5 Bopúbtica del Ecuador y 01 dig" dute     O dol ves dé Ebers. 
  

  

del ño mE mogeriestas: ostenta $ £, anto os Boats Suetamo 
  

  

ón, y COngarece el 

  

e con vedeses $ Abogado Z Hotarto del ax 
  

  

actor ISeoneiado Dos Bernardo Hipgins Enentos, € 

  

  

  

$LL cárado y Ta a pmttas de Gsrente Gororal de da Coma 5 La | 
  

CEA DURPUGUESE Bala Ly porsonería que la Le Sica con ea hana] 
? 

  

  

braedento que asotmatta Uno , dcamenti E bilitentes acuntoráas 
  

  

¿6d y con capacita 
  

igaros y costrstar y te gados de constss Soy DEA 

  

     
salto 2el objeto y resultados de esta cocritara de 
  

FORD, E ESTATUTOS HE A COMPARTA Y BA EA PORTOGUESA. Evfin E >» $8 
  

de: que gprogede €on a. Z 

  

, Aibertad, Daría que, Aa otorgue q 
  

     progonta de uipute del togor sigiibento sae 'S3ñOp Sotasio ala 
  

  

4 a Escritura Púbiica la presente almata que contiene] 
  

sl acto hegal de Reforaa de E 

  

tatutos del tenor : 

  

esicnte et 
  

PELUERA: OPORGANEE e Concurro al 

  

prepente note. Zógal, dez: de loas 
  

Fort de estaratos el esfor “¿dccóciado Bernardo 

  

Pia | 
  

$0: y 2 uorbre y coo Senent o fenoral de Le Portuguesa Esti y 

  

  

según nosbramicato insorito. que ASORUERe. Aa SEGUEDA ás SERIOR 
  

DASS wi Hor Escritura Pública olergata ante el Rotario de 
  

2 Cusyaqual Lortor Juan de Dios Fox ee: sl ocho de Agosto de dd 
A 

    

  

  

aovecientos sonenta Fee $ Saseritá en el logia; so Reranne 

  

    
  

3 dee Sentón Salinas : BL dos de Sopltiesbre de axeho REO se 
A 
    

DO
 

 



  

107 

11 

12, 

8 

1 

1 

paa 

18 

28 

Zi 

: 47 

23 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

a
s
 

  

MN
 
ca
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

          
 



  

= 

“112, 

: 13 

16 

Po. 

28 

5 - Es: decir que 61 tombto ozacto' de xa voforma de Yos estatutos es, 

00 

  

X que _Songta áel acta saya, dejó >-1HES Esráo ad final dé    
  

  

  

  

A. con sótayo, tel” anoto 40 capó de da copan Se 
.. 

  

  

cAncuent Sa: HEY BÚCHSE cada una * 4 “que 6 on da > 'nencionads ge 

  

  

  

  

Sl. 48: - Fanta: Genera de he las nictas- resultas 

  

  

  

asf , Dotar Jorge gatas Jaen deditos 
      

  

      

  

   
os Ereínta $ des accuónós + 

  

  

ka y Seis ascionés de -eknedenta. ca eines ses a 

| a. soñte- de Veinte y Dehó” + Pa a 

   

   

E 

0É 7 
na 

  

  

0 _Sarénte has Ez es La” Portuguesa 6 Be A declara. mé, ex 
    Jn 

  

“Ocho. sstiones Gchociontes. 

  

Aumento: de E A piñal dé Veinte” y : 
  

  

Bd. Suenos se 16. paga op la 1 siguiente Lora: E Los deñórEs: 

  

    

  

1 tralnta $ dos: Accdoñós por un total do onea - H110808 -Seton. 
o 
  

p cácntes ¡M/2-Sucron dadá timo" y 188 PÁgáR- ce ña dica En 

  

  

18 torn * 

   
+3 Veinte y Bdneó por oñébto “capita JÍsapOO 5 cada 
  

Bad” de Úxrice y Dos Hilloñes - 

  

Foveciontos, ELA: a crég gel. 
  

  

  

a en “nanorarto dentro dé un plazo -: de dos. sos a 

  

          partio 
  

dex dés de ABEÍA de mi” novecientos setenta y mue 

; Fnstlgito” Parco A 

| y Suso ma 22 

AR



>
 

a
 

RO
 

MO
 

o 
AR
 

e
 

ON
 

$e
 
E
 

a
s
 

Ss
 

|
 

$ Él -)
 

S
s
 

p
o
 
E
 

10 

11 

12 

13 

14 * 

    

    

22 

28 | 

8 E Be a e -n ma APADORA o 2. a 
2] o 

25 

28 . 

27 . 

“abr 

_ axito Siento cuatro acciones 20z.. ua ot tt. de Cinco Mis Mis 

VLoñes bostientos M1 Sueres y E ES as 

  

EL q Le Cotif anta Tostituto Parmetod9ológteo EN Le há aña 
   

  

  

    
veinte Y cáneo por siento 2 £08 ua $8 1160 22 roscisntos 2 

EAT ES AS A a 

16
1 

  

sueros capitata: ando su parto en el Fonte te Eogobyá 72 
  

A _pagasá sente del Plazo de des, 

ago vencáa y 0 B0a Prog. _má110108 1 Hoveciontos _ a _Buoros 

años <optados A Pape     
  II 

  

| tir del dos de AbrAL de m3 hovocasitos setenta y. y fusta 

pao que do hará eñ pane! sur: Lo sé y señor Janes > Btesios 

  

  

Fuentes paga Sue. ocho sociónes e pel: 

“a in La 

; El votante Y, simgo” 
  

a
r
 

  

. por ciento > 9 30% Sen Hs Bueres” en munorario y a ds 
A 

foróncia. o ass rotciéntos En fncres dentro. del, nisno 
  A 

roferico Hao de dos años a. SERPA só. Se Soda, conti 

  

  7 
q a 

  PAPA 

esa de que da onscrigcaón de las astlonoa. y 2a forea de A 

e
a
 

  

+ añtos expuestas $ fasron aCOrdadas. por Sappledana: 
  

. de ' Hotos de +8 dante General de. sectonistas . En, da sed A 

ASA 

  rl 

der des _de borda 0 seba novecientos sstenta y pues 
  

  

  

. tad > Agrodnó Ustos asñor. Hotario las _ouás 

  
en sl sunento de ae 

8 ciáueslas ad 

  

  

  

e ootilo ai £ givgado) Doctor Sonata HHoboa mueatds sE > 89 

  

  E TS 

  mn - A 

  

  

y 

  

        E AA 

Junta Gensral 2    



(- 

  

$ 

ra
 

      

ZE - 

ga 

2% 

25 

=E 

23 

    

    

  

  

+ " + E MA - EN . . byte 

o y, anto ol Hot 

  

  

“dl Hóvenientos —sútente y Mueve 

    
  

dr o de 

  

      

  

  

     

  

  

   
  

> y    tenñoral, de áceclobl       
A 

  

qe Un consecuericia, el Storganto ade 

  
    

   

  

    



10 

au 

LE 

18 

1 

0 

16: 

18 

19 

ae 

1 

£u 

27 

38 

  

A A A A e pt erp 

«Toda: esta escritura de principio e fín 3 POr- md el Notarios 
  

t a » 7 
  $ rra ACA mw a 

_en alta voz ; 8 1 otorgante _¡ ébte la aprueba y suscrivo con 
  

  

E :eñ unidad de.acto += Doy. sé ae £tirmago) ? Egon for 

  

  

  

  

  

. Pf . z . , _ 

Guayaquil , a dosde Abril Ae mil novecientos Setenta y ¡mues 
  

fa las. cinco de la tarde Jeineo: Pie). y en el local de 
  

da Sómpatifia 58: reúnterón én Junta General los sociós de “Lal 
  

; PORPUGUESA 5 «Ask señores z Lácenetado Bernardo. Higekos: Fuen- | 
  

_ 100 É Gerente General de la: Sochedad » proplotarto de Sets 
  

y 25 

Á 

Millones quinientos noventa y nueye mil. sucres .6n: acciong 
  

. Doctor. Jorge Hiegins Janantl10-4 Presidente de la Compañ: sta; 
  

- propietario de. este máliones: quinientos: noyenta: má sucres 
  

  

     
E TNPABL-) A proptotário de tros millones de: pneres-0ñ. accion 

ar ui do 

n98 Ae «representado por el Doctor Jorge Higglas Jaramillo. o 
  

representante 10gaL de « dichá Sociedad: ; ; Eipeneiado damos na 
  

e ta e AS 

_8gins puentes 4 pronictarto de Cinco mil sueros. SD: acclones| 
  

  

89 Mora, Hitqns Pújgntes de BiggineZ proplatásia de. Ane . Td       

o AS ia     A 

- SUCres - eh Acciones - ; Señorita Lucy Hig ns Be Araño 

  

  

  

atra de: un 943. Sucres ¿N, ACcsoheS 
  

e eos » 2... Ta 
* 

_tóntes representaban el Capital Social qe. 14 Compañiflá. que -48: 
  

e Diez y seto Mlto0n98 poscióntos MEL: queres sm Pambión com 
  

A 

Moi la: Comisária de la Compañía. ¿-¿ñórA Angela 2 
  

Motazes pa Bresiaié 1% . sesión el. Presidente. de: la, Compa $ 
  E ” a 

Doctor. Jorge Hasgino.JArAñA2lo Actuando comó: Socretarto. el 
      Gorentó. General LAcenciado: Bernardo Higgins: Puentes quien: 6%. 
  

 ¿ONVACTÍONES 3 la Comparta. Y Instituto Farmaco Biglógico ee A : 

- +
 

- 
2 

24 

16
) 

o



(3
 

o 

  

(o 

19 

11 

IE 

18 

14 

16 

10 

17 

18 

12 

26 

ar . 

22 

25 

22 

mo 

se 

23 

  

  

  

  

  

qe la pesión tenarta por objeto tratar sobre. la Reforma de - 
  

se 3 

  

_Estíátutos Soésales: por áumento de Capital” a Discutido el: asp. 

santo Shjoto de * Ja gosión 'la Junta, General. A cda Justa - 3. Por 
  

  

  

Hiantaditad de votos” A -e8. decir: £On una: votación eqizidtente. 

    > qúe' vesiel' eapitalctotal « de” la Compara , reao1436 | tos; siguio 

  

    

As puntos Y PREMERO: e : Ammentar el Capita 
TS 

  

16 Sut de Veinto: Y -0ehó Millones Ochocientos' Ma Suersas «con 
  

  

2 Gual” sr Capital. de la Compáñíla queda aumentado. a ¿Cuarenta o 
SS A o AN .. qa! “ 

  

gi Cinco” Mi 1OnES de: SuorosiW/ SEGUNDO > snitár con: 'mdtdyo” 
SS 

dex kúmento do "capital $ | quintentos sctetita ye Bei > accipriés 
  

RA + 

  

  

  

  

  

  

0 Se yO o 

  

  

ei arado AAA o Sa o cen EE ¿nn e . 

  

  

" uno hasta dúatscciontos-, Ánciubavo y as L8 serie: A ¿En 

- doselentos.cincuenta y. Ocho' Acciones Ordámariás de ún:yalor_ 
  

  

: moni] de”: diez. más gucres- cadá Una. de éttas huneradas” del 
dd AA DA da AOS ns IN 

. dero: 'cbro uno. hasta sel doscientos. cincuenta. Y ocho. 7: -Anctusi 
        

Ye de La. sérte. Boj> Eh: ciento cuarentál deciones. Ordinarias 
q—k nn ———— : Ae 

de la docisdad ex” 
+



16 

11 

12 

LS 

1 

1£ 

16 

17 

19 

30 

31 

28 

2 

srl. 

38 

A AA AO A A A A A A A A A a O e A lat y 
q" 

  

numeradas “desde. el Sero cero “uno. hasta el. ciento” cuarenta + 

¿ o. 

de un Falor nominal de cincuental m4 1 sueres cada Una de. éllas 
A ES . 4 

a e o lar mera e Eg Me tun 2... 

  

inclusiva 3 de 18 porie €; En” cdarenta Acciones Ordinarias 
  

A 
E y nontmátitas de cincuenta mil BUcres. cada und de Blass, mus | 
  

2 
, 

moradas desde el cero uno hasta 6l cuarénta, incdisivo,. de. la o 
  

serte D s En ochenta y cuatro Acétones Ordinarias Y nomináti 
  

vás de” cincuenta int sucres cada úna: de óllaS- . 3 nunerádas_ deba 
  

..de-el Cero. uno hásta el ochenta y cuatro, inclusivo, A de la 
  

serio “3 y y en quinientos setenta y sélo Acciones” Ordinas 
  

ries” y noránativas de cincuenta m1 Búcres cada uná ds énas;| 
  

_nuneradas: desde: el £ero C¿eró une. hasta el quintentos setenta 0 
  

y seiSry inclusive y de la. serio FP 4 Cada pcción 95 indivistr 
  

: ! 

“bie ' e : Las Acciones! de la Serie A dar: derecho á' ún vóto cada 
  

: una? de'Úllas > Lasacciones do. la Serie B' dan derecho á: diez 
  

“votos cada una-de llas ;: las: acciones de la serie € dan dere 
  

"cho a cincuenta votós cada una de 'éllas, las acciones de la 
  

_ serie D-dán derecho a Cincuénta votos: cáda una de $llas , las 
  

. Acciones de la Sorie E dán derechó a cincuenta votos: cada una 

de énlas 3 Y las :accipnes de la Serie F dán derecho a cincuene 
  

féxtas 7 8n proporción a su valor, pagado    ta yotos' ¡Sada una d 
  

  

IS Z ndo a 

em Las sésiones El 

  

      

   
ns PA < A nc or as - . as re . be 

ias e: las quinisñtos 
  

   GUA 

  

-cotenta y seis acciones y. serio + 
  

-PAtal $e Las 'Sosias Sefiora Hliaha Fuentes de. Meginoí) Senora 
  

5 Lucy Htegtas Bejarano y Licenciado Janes: Higgins Fuentes í     
  

  

   

mantfostaron que no deseaban suscrivir acciones corte 
        

t68 al sunento” 

  

SS Capitas y sue renunciaban, aL : derecho que pu: 

  

      pia ros - 

diera corresponderes Para. suocribir tales acciones Ey E que     

motaYo del Aumento de: cas 

spondieas, 

+
-
 

4



pe 
7 

  

sa 

11 

12 

se 

1% 

15 

: 
15 

ar 1 

18 

1£ 

20 

mo 

22 

za 

27 

20 f.- HEM 

AS A A A MOS AG rl pt pg o 

aceptaban que.. la Sótalica de [Las acciones £uegon, gusoritaso. 
  

por” Sus comsoss d+ Tonahgo on considoración 16 deslárado. 
  

  

  

por los" tiros: socios antes: nencionados todos. 108 accióntetas 
  

rostantdas de confracuerdo". 05 resolvieron. susertvir el. Capitd1 
  

id la siguiente formas Él Doctor, Jorge Higeias. Jasaimizdo. $ 

7 

  

súsoravid doscientos treinta y sois: Begiones 5 El Licenciado 
    

, Bernardo, Higgins Fuentes + suscribió, doscientos. treinta y. 
A E 

    

a 

  

   

  

_sascrivió ciento cuatro “acciones ';= En. decir 4 que én tot a 

  

  

  

_Auscribicron qñintentos setenta. y sets acciones de cincuenta | 
  

ad sueros” dada una y por ún total de Veinte «y 08mo: :MiL10neg | 

: _Oéhorlentos: ML Sucios - y 68 decir todo el: Aúmeñito' de, Capitalao 
  

Ao degutao. +: 0.p89S a tratar obre: el 290, 402, Aumento ge IM 
  

  

  

  

  

    

  

o . 4 4 o ”, e 

cres: 5 : probó: el siguiento'1 pago: del Aumento: a8Y Capitas, SOY 

21:.+ 4.) De' conformidad con, la contabilidad ae la Companta, 
  

  

  

  

  

por ciento de Las" acciones: que: ha. suscrátosa. Dlbacónciado. 

  

  

  

    A 

Borhárdo ando Blggins, Fuentes Sapiteliza dos Hinioes novecientos. 

     2eS,.0 set: el véinta y cinco, had ciento de ! 

seis deciogis -; ' Instituto FarmacosBi0lÓgico” Sd, ( INPADT 7d 

en 

 



  

da
, 

- ; 
  a arenas oem cr mo me dur 

q 

las: acciones que ha suser toz=   La . Compenta | Inetatiato Faraagos 
  

  

  

  

  

     
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   
     
  

  

    

   

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

              
  

  

DOY FEs 

    

eb 

ol Z | 

els 0 cánso por 'exontó a 36. Ya Acetones. suscritas por cada uno. 

0. BOS $8, resolrió. que : Ao pagarían en dos años de PLazos al 

, parar del dos de ABRÍL. de m1 novecientos Setenta: Y mueyes* Yo 

EN este Loria Se ha declarado el Aumento, de Capitals+Cón 10 rg+ 

e suelto. rommiidó la sestión Y Se dsclaré un 166e80 para la. seda: . 

ción de esta actas+ Reinstalada ha Junta 88 Leyó esta” “ata 0) 

"| que 26 aprobada yón todos Los presentes quimnes la suscribió 

a | ron én 8 señal de conformidad,Firmán: Doctor Jorge Hiégino: des | 

sl gai Present 2) táconciádo Bernardo: > Risso, so tapaba _ 

Cas: r eos . 

o aoptante Legal de Instituto FParmacó Biológico bt , 

> La D serota pltano Fusntes. de Migeins/ 5 storita Eng Hageias. 

e Al 3 janano de y Licenciado James: Higgins: Fuentes. ÍCERTIFICO:Qué 

18 “da “presento copiá: rOproduco ficlmente el Acta de Le Sésión. do EN 
( 1) 

0 Junta: General de. Aceioñistas de + PORTUGUESA 54d roólizada 

"mL. el: ds de Abri de md novecientos setenta Huevo s2 Las : sico 

| des cuyo original reposa: en el lábro de Actas: -de la 
2E “8. 

25  Compafilas=psLicenctado Bornardho Miggino Fuentes, «GERÉNTSSE | 

4 CREPARIO.+Enméndados: concurpentess acciones, Gerentey>- pm, 
za . . > 

e SE 

- | Qle..sello y, firmo; el dfa.de -su otorgamiento. > As EA An A 

, Mi: + 

Que tos



pe
 

e 

  

O
 

co
 

ce
 É 

mé nota al margen: de -la mate£z ofiginal de la pre= 

sentes. que por Resolución: númóro:' 12,602, del se- 

for Intendente de Compañías, de fecha: veinte y nue 

ve de Diciembre de míl' Hovoctentos, echenta, fué a 

probada * -en: todas” sus partes Y- -¿láysulas' pertinentes» 

escritura ésta que que rectificada por, la otorgadá 

ante mf, edá veinte de Noviembro-: de mil - -noyecientos 

ochenta, que también fué “aprobada * por la antes men=- 

elonada Resolución. - Guayaquil, tres de Abril de 

-“nbi novecientos ochenta y UNO.- 

   Po > , 

Vo NA N ] 

- 

pu , . 

. DA F ON “ A 

GONZALO MOREÑO LOOR , Noterio Tituler Tercero del centín, hece cons- 
"ter que en este fechse. y de conformidsd con le Resolución númeo 

12.602, de veintinueve de diciembre demil novecientos ochente del 

señor Intendente de compeñiso, hs tomedo nótese, y el mergen de le 

metriz correspondiente de ocho de egosto de mil novecientos se- 

sente y seis s que se refiere el presente testimonió, de lere- 

forms de estetutos contenids en el mismo.p- Gueyequil, ebril siete 

ee mil novecientos ochente y uno. A A A e A XA Pe PX PP € € € PP e e e e A a 

      
        

AN 
E a de 

E Tolo ros 
ROTARIO TENCARO 

En Cumplimiento a la Resolución  No-12.607 del Intendente de 

     
       

  

     

Com- 
pañías,dictada el veintinueve ge Diciembre de: mil Lentos ochenta- 

y: uno, queda nscrito el Aumento de Capital .tetutos.. 
pañía Anónima genominada "LA PORFHRUESA mencio 

s de fs. 1 a fs. 5 Vea, EZ del cantil 
el No- 414 gel Repertorif- Sglinag de y dos 

novecientos ochenta y 

  

COMO PATTERSON 
Regis ador de la Propicaaa Cantón Salinas



CERTIF TC 0%%- Qye (con fecha de hoy se ha archivado una 

copia eutentica de esta escritura “cen cumplimiento ge la disposi 

: ción: en el:D,         

        

    

Nómero setecientos tréinta y tres dictada por 

Mb) 878. del veinte y-:ocho de agosto de- 

tradk de la Propiedad Cantón Salinas 

    
   

FUI C 0 3- Que én esta fecha se tomo Nota de la RePorme= 

Estatutos y. de Ajmento de Capital que hace la Compañía La 

Portuguesa SAñi . ya los ques se refiere esta escritura, al mar 

  

Estatutos Codiíficados que Ubra a ' , en el * o o Mer 

cantil Rubro Industrial corregponodA .977.-3      dos de Abril de mil je) y una 

“BG EAS CO 
>= Registtad dh “de la Prpidad Cantón Salinas 

- - * 6 YO 

eos + IIS LAO 
DoS 

a 

y 

> 4 r 

= £ PT - 

* í o . 7 ; 

: , A , ? 
o - A pos - 

Lt x 7 . , + 

xa e ++. 

SP 2 39m 
ey . . . - 

el: veinte” y dos de Agosto de 1.975 

y dos de Abril: de: mil novecientos ochen 

gen de la inscripción de la Egcritura de Codificación de los



  

  

  

  

: e | o o C 010 
o TR RECTIFICACION AL ACTO DE REFORMA 
o | NR A A 
2 | TES A DE_ ESTATUTOS DE LA COXPAÑTA (LA 

: , LS CUANTA: ISDITERNTNADA .— 
, A 

, l En la ciudad de Gueyaquil y, Capital. de la Provincia del Gua- 
  

Yas » República del Ecuador , el día veinte de Noviembre del 
  

  
7 cafío mil noyecientos ochenta , ante mf . Doctor Gustavo Falco=- 

ní Ledesma , Abogado y Notario del Cantón , comparece el ce 
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

    
    
  

  

  

  

  

, | Sor Licenciado don BENVARDO, HGU ASGTUS EUENLES » do ostado civi1]/' 

so | casado , en su calidad de GERENTE. GENERAL, de la Compañfa FLA 

41 PORTUGUESA | S.bdo Y, personería que la leritima con 01 nombra= 

13 iento que acompaña como documento habilitanto.- 1 -compare= 

cioute es de nacionalidad ecuatoriana , mayor de edad, doni- 
18 

La ciliado en esta ciudad, con capacidad para obligarse y COn 

E tratar , A quien de conocer doy fé .- Bien instruído del ob- 

sw | joto y resultados de esta escritura de RECTIFICACION , a la 
A . . 

1 que procede con amplia libertad, para que” la otorgue me pro= 

: senta la minuta del tenor siguiento.-HEÑOR NOTARÍO .- Lklove 
18 . 

É Nue 'Vseted a Escritura Pública » la presente minuta que contiene 

s | una de Rectificación al Acto de Reforma de Estatutos de la 

2 |_Compañía “LA PORTUGUESA S.ñ. |; al tonor de las cláusulas si- 

22 guientes .- PRIMERA . COMOARECIENTE .- Compareco al presente 

23 acto , el señor Licenciado Bernardo , Hiccins Fuentos, a nombre Ñ 

24 y como Gerente General de FLA PORTUGUESA S.A Pa según nOs 

25 - bramiento inscrito que acompaña ZA. ANTECEDENTES, = 
  

la
, 2 Por Escritura Pública otorgada ante el Notario do Guayaquil, 
  

  

  

27 doctor Gustavo Falconí Ledesma ; el dla quince. de Enero de 
AREA     “mil novecientos ochenta , FLA, PORTUGUESA S.A, ñ roformó sus 

gs AT ANNO A pe 
PA 

  

  

 



  
  

$7
 

7 
- 

Y 
E
T
 

. 
. 

¡Ip
 

Fo
 

A
 

. 
Ñ 

e 
o
 

19 

a. 

1 

15 

14 

15 

10 

17 

18 

19 

20 

21. 

22 

23. 

24 | 

25 

20. 

27.- | 

28: 

A A A 

Estatutos o , en lo referente a su capital y a 6u Ob 
  

eto social ERCERA .- En dicha escritura , en lo que ha= 
Je > 

  

co relación a la minuta y se han deslizado varios errores, 
  

los que es preciso y necesario aclararios y Siendo los erro=- 
  

  

- res los siguientes : En la cláusula Tercera ,) al declarar el 
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“otorgue, al presenta Lacminttn del tenor siguiente,- SEÑOR HO 

ficación s a la que Procede Son amplia libertad, para que la: 
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doscientas. treifta y sobe. acciones ; Ticenciado. Bornardo Hi- 
  

gsins; Fuentes 4 doscientas treinta y dos, acciones . cuando 
  — ; 

- en vergad, Mas. acciones suscritas son doscientas treinta. y 

no.” 5 . . r qa z - aa e. at 

  

: 
; : 41 

1d l > de l o 
: e e . “. ml » A 
seis: LY” “donde digo : Jamos Higgins Flentes ocho acciohes y 

Ja ras NS ' o , nor 
$ á , e sos , . - 

ésto: Yo- doble coistar , ya que dicho señor _no ha Suscrito 
  

. Pro 
A o 

acción alguna en dicno aumento de Capital .- E la C1áusula | 
z 

  

  

Quinta s así mismo 

AS LL 
  

| are 

    

ne 
ARO Bernardo. Higgins Fuentén,. han “suscrito. cada uno 

    

«de óllos dosetoñtas treinta y seis acciones por_un total" del 
  

7 

  

mi Tones ochgéientos mil “sucres cada uno y aue han pa- 

  

   
    

  

pe 

' : 2. le L . . - 
: éllos ¿Dos Millones Novecientos cincuenta mil sucres del 

T . *. Sn - - 
1 

gado el veinte y chico »he 'otento canitalizando cada uno de 

    

> 

  

A 

«Fondo de Reserva que" Los corresponde ';'an'Iugar 'de lo que 
i 

  

. éllos ha suscrito doscientas treinta y dos “acciones por-un 

aparece. en la mencionada | escritura ) como que cada uno de 
: - - 

/ ; 

  

total de once millones seiscientos mil sucres y que han pa- 

gado el veinte y cinco por ciento o,sea dos millones Nove- 

+ ¿ 
hos AN o 

  

cientos mil sucres .- CUARTA .- El señor Liceúciado Bernar= 
- 

a 

  

así aclarado. el error. existente en la aludida escritura , 

do “isgins Fuentes a nombre de ' La Dortuguosa Sid > deja_| 
ha * 

    a CANON 

  

  subsistiendo ga toda, y Su: ZNerza |y vigor las demás cláusulas 
  

   
| 
i 

y 

I
T
 

a. 
AN ÓN



  

  

  

uu. 

14. 

1 

. A -19 

34 

7 , 

o Ll E A A O AE A E ro 

: - ? 

  

  

miento del representante de Y La Portuguesa, A y sírvase tomar 
  

E TR: NS 7 

nota de esta rectificación: “al nárgeñ de la escritura rectifi- 
  E 7 ; : mm” . _ 

  

  

“cada . - (firmado) dgnzalo Triviño. - Abogado,=. Registro qui- 
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_Fuentes .- Ciudad ._ De mis (consideraciones, .- A 

te cúnmpleme manifestarlo. que, la Junta General: Ordinaria. de. 
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_Acdionistas de J La Portuguesa S.A. |, “de fecha de hoy Sa 

- fésuelto por unanimidad nombrarlo a Ustea Gerente. dóndrat' “de 

Ja misma por el tiempo de“un año que señala el Artículo EN 
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tario Doctor Jhon de DIOS Morales, Arauco , y. se amsorioió en 
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el Registro Mercant il el dos de Septiembre de mil novecien- 

nombramiento , sírvase usted firmar al calce , y" posterior- 
  

tós sesenta y seis .- Para 61 perfeccionamiento del oresento || 

  

: ente inscribirlo en el Registro Mercantil .-, Atentamente .-| 

firmado) Doctor Jorge Higgins Jaramillo .- Acepto ol Nombra? 

miento. ( firmado) Bernardo Miggins Fuentes .- Queda ins- 
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crito el presente. nombramiento dp fojas número trece vue olta 
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a número catorce vuelta , aúnorol dóvo del Registro Mercantil 
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y_anotado bajo el púnero ciento cincuenta Y Bois, del Reper- 

torio , archivándose el Certificado de Registro y su adicio- 
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cenciado Bernardo Hiegins F,sr RUC, 0990000611001 .- C.Teif. 

A A 27947.= (firmado) Doctor Gustavo” 

Ledesa :. ne, - Notario PúblicO - ÍA 

  

- de: ello confiero esta _PRIMERA CO- t 

      

  

   

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
      

“PITA. , que sello" y firmo el día Ge su  olbrgamiento: .- 
. 3 ¿ . ES S ER 7 

po po a e IE % 
. , e. : i , Po A z ; : o a o 

A 

- 

4 

¿ 

=k: . Po 
+ 

h 
Pr We : | 

. Mo ? E AS 

1 a 
y , 

» 7 Cda 
a 

= 

? A ñ z 

ES E E ma 1 ., 

1 

- 

Falconi.- 

¿
m
t



  

(a
 

  

19 

a 

13 

19 

14 

17 

z0 

. 21 

22 

23 

24 

25 

27 “e 

28 

(011 
“y dos acciones y debiondo; «decir : doscientas treinta y seis 

rr 
ESTAS 

. 
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y Ticonciado Bornardo Hisgins Fuentes , han. suscrito cada uno 
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de cllos doscientas treinta y seis acciones por un total: de” - 

  

. Once millones ochocientos mil suecres cada uno y que han paca=- 
  

do el veinte y cinco por ciento capitalizando cada uno do E 
  

.108 y Dos Millones novecientos cincuenta mil Sucros dol Fon» 
  

-do de Reserva que les. corresponde ¿ en lugar de lo que cons= 
  

ta en la mencionada escritura , como que cada uno de ¿llos 
  

ha suscrito doscientas treinta yudos acciones por un Total 
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sucres 3 y: finalmente al final <e la: cle ¿usula Soxta, dondo 
  

.se hace constar que las socias señoras Eliane Fuentes de Hi= 
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